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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 85-1-1-1- o 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 1 FEBOD 10 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de diciembre de 1935 ae ha otorgado ante el No- 
tario Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de "PA-CO, COMERCIAL 
E INDUSTRIAL S,A."; 

QUE los señoras Narciso Attía y Harry Kleín, con el patro- 
ciunío del doctor Marco Mejía Yépez, en sus calídadas de Presi- 
dente y Vicapresidante de la Compañía, respectivamente, han 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a 
cuyo efecto han presentado tres copías cortíficadas de la mis- 
ne; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
nediante Resoluciones N?2 74 y 626 de 12 de febrero ¿y 30 de oc- 
tubre de 1979, autoríza a los señores Narciso Attía y Carlos 
Alberto Codoy, ambos de nacionalidad argentina, respectivamen- 
te, para que inviertan en el aumento de capital de la Compañía; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable N*2 SC.DIA.IAE.663 de 16 de novienbre de 
1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N2 DJ-CA- 
385-011 de 9 de enero de 1935 ha emitido informe favorable para 
la continuación del trínite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

Em ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

R E SUVUELVOE e 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 
"PA-C0, COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.” por 

($54'000.000,00) CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES 00/100 

con lo que asciende a ($90*000.009,00) NOVENTA MILLONES DE 
SUCRES 00/100, dividido en 18,000 acciones ordinarias y nomi- 
uativas de ($53,000,00) cínco uil sueres de valor cada una; y, 
b) la reforma de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del 
cantón Quíto tome uota al uargen de la ma- 

tris de la ascritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada es- 

eritura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón
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de la iaseripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
eripeíones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Sexto del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la 

eseritura pública de 9 de diciembre de 1963 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aunen- 
tar el eapital y reformar sus estatutos, nediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente ra- 
xn de enta anotación, 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extractode la referida es- 
eritura se publiques, por urna ves, en uno 

de los diarios de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar de 
la publicación deberá antregarse a aste Despacho. 

CUMPLIDO, vuslvs el expediente. 

COMUNTOY PADA y Hitmada eo la Juper- 

TOA    

   COMPASTAS INTERINO. 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el núnero 

67 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da así cumplimiento e lo dis- 

puesto en la misme, de conformidad a lo estableciod en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el ke) tro Uficigl 878 de 29 de 

agosto del mismo año.- Quita, a diez y sle Enero mi1 novecien- 

tos ochenta y cinco.- El REGISTRADOR.- Y, 

 


